
:: R. I. 
GRANADA. El Colegio de Abo-
gados de Granada ha puesto en 
marcha su propio portal de trans-
parencia, una plataforma públi-
ca que recoge toda la información 
institucional, organizativa, eco-
nómica y presupuestaria relati-
va a los actos de gestión adminis-
trativa de mayor relevancia de la 
institución. El colegio se adapta 
así a la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acce-
so a la Información Pública y 
Buen Gobierno, y a la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, que esta-
blecen que las corporaciones de 
derecho público deben someter-
se al régimen de publicidad acti-
va y pasiva en sus actividades su-
jetas a derecho administrativo. 

Con este portal, habilitado den-
tro de la página web corporativa, 
el Colegio da un paso más hacia 
la transparencia con una plata-
forma dirigida tanto a los cole-
giados como a los ciudadanos que 
deseen obtener información re-
lativa al funcionamiento del co-
legio, las normas estatutarias, el 
Código Deontológico o los pre-
supuestos de la institución.

El Colegio de 
Abogados 
abre su propio 
portal de 
transparencia
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